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8 § sb OJneca 

Serán iascritorcs ferzosoi á I* Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
pnmncias, 

(Real órdeu dt M6 di SetUmbre de t86gj 

Se declara texto oficia!, ,y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d» MO d* Febrero de / f ó i . ) 

fifiBIERHO mm DE flLIPINiS 
Manila, 29 de Febrero de 1896. 

go vista de la autorización que me concedía 
|el Exorno. Sr. Ministro de Ultramar en su cable
grama de 8 de Noviembre último y de conformi
dad con lo propuesto por la Intendencia general 
Je Hacienda, este Gobierno General, viene en dis** 
poner lo siguiente: 

Artículo único. Se modifica el apartado 4,o de 
jni Decreto de 13 de Noviembre último, quedando 
en pleno vigor lo preseptuado en art. 63 del Re
glamento del ramo respecto á los plazos para la 
recaudación de las Cédulas personales ó imposi

ción de recargos. 
Pablíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. 

y ¿ los demás efectos, vuelva a la Intendencia 
general de Hacienda, 

Adminis t rac ión Civi l . 
Circular 

Viene llamando poderosamente la atención de este 
Oobierno General el exageradísimo número de so--
licitodes que se le elevan por los Capitanes mu
nicipales y demás munícipes en petición de que se 
les acepto la renuncia de sus cargos, alegando en 
abono de tal petición el mal estado de salud, que 
justifican con certificación facultativa del médico 
titnlar de la respectiva provincia, 

No duda ciertamente este Gobierno General de 
la veracidad de tales certificaciones, pero sí en^ 
"ende que á las veces se expiden estas sin moti
vos bastantes que plenamente juat fiqnen el objeto 
^ que se encaminan, y que en buen número de 

ŝos significan una exagerada benevolencia por 
parte de los Médicos titulares que, con tal compla-
cencia, se hacen, aurque no sea propósito, cómpli-
ce8 de los que tratan de eludir la carga ctncegil 
pe la ley lea impone. 

No se oculta tampcco á este Gobierno Geteral, 
J Motivos bastantes tiene para creerlo, que algu-
1188 de las solicitudes de rennnda no obedecen 
Yertamente á la expontánea y libre voluntad del 

eitatte impresionado acaso por consejes 
P*Ta él dignos del mayor respeto ó que quizás ate-
^rizan fcu átíimo, piden á mi autoridad lo que 
l^ás hubieráeele ocurrido de no pesar sobre él 

^•encías extrtfías y que nunca debieran ejecutarse. 
*0*, tales motivos, á fin de evitar los abusos 

UM ^ ^ P8r^clil'.&r p^d-eran ccmeieriie y garan-
a recle, aplicación de los preceptos legislados 

re la materia, á propuesta de la Dirección ge-
de /•.dmiiiisíración Civil de estas Islas, he 

'oo en disponer lo siguiente: 
j '0 Los Gobernadores Civiles, loa Políuco Mi. 

fcres y ios Comandantes Politices Militares de 
Q.?13 y Vieayas no elevarán en lo sucesivo á este 

^rno General solicitud alguna de reouncia del 
q^0 ^ munícipe fundada en mal est do de salud 

^t i tes /61 '^ accmPañada de 108 Aumentos aí^ 

1 o Certificación del Módico titular en la que 
se asevere bajo su más estrecha y exclusiva res> 
ponsabiiidad, la enfermedad que padece el solici
tante y que ella le imposzóilila en absoluto para 
desempeñar su cargo municipal. 

2.0 Informe del Tribunal municipal en pleno, 
en el que se manifieste que está publicamente re« 
conocida la imposibilidad física del solicitante para 
el ejercicio de su cargo. 

3.o Informe del Rdo. ó Devoto Cura Párroco 
en que haga igual manifestación que el Tribunal. 

4.o Dictámeu favorable de la Junta provincial y 
5.o Informe también favorable del Jefe de la 

provincia ó Distrito. 
2.o Todo expediente que se eleve á este Go

bierno General no conteniendo cuantos requisitos 
se detallan en la disposic;óa anterior, quedará sin 
tramitarse dándose por no recibido. 

8.0 L a Dirección gener«l de Administraciór C i 
vil, encargiiüa p u pró ,tópLo'ie^islado de p1róo,¿<Ííir 
á mi acuerdo cuantos asuntos se refieran al régi
men municipal de Luzon y Visayas, queda autorU 
zada para, por loa medios que le sugiera su celo 
ó inteligencia, hacer reservadamente las compro* 
baciones que estime oportunas respecto á la certi
ficación médica é informes que figuren unidos á la 
solicitud de renuncia. 

Del recibo de la presente circular, de quedar de 
ella enterado y de su más exacto cumplimiento, 
me dará V — cuenta inmediatamente. 

Dios guarde á V muchos años. Manila, 28 
de Febrero de 1896. 

BLANCO. 

Sres. Gobernadores Civiles, Políticos Militares y 
Comandantes Político Militares de Luzon y Visayas. 

Visto el expediente instruido al efecto, lo in-' 
formado por el Iltmo. Ayuntamiento de Cebú, 
Rdo. Cura Párroco de 8. NicoUs. Iltmo. y Re* 
verendísimo Obispo de la citada Diócesis y Exce* 
lentísimo Gobernadcr Político Militar, el dictámen 
emitido por el Exomo. Consejo de Administración 
de estas Islas, y conformándome con lo propuesto 
por la Dirección general de Administriición Civil, 
vengo en disponer lo siguiente; 

l.o A contar desde el dia l .o de Julio próximo 
venidero el hoy barrio de S. Nicolás de la Ciudad 
de Cebú, será segregado del término jurisdiccional 
que comprende el Ayuntamiento de dicho nombre 
y te constituirá en pueblo Civil indepeLdieníe con 
arreglo á las distosicicnea del Eeal Decreto de 19 
de Mayo de 1893. 

2,o E l térmioo jurisdiccional del pueblo de 
S. Nicolás, será el mismo que le estaba sefíilado 
y pertenencia antes del Decreto de eate Gobierno 
General de fecba 31 de Enero de 18b0 por el que 
Se creó el Ayuntamiento de Cebú. 

3.o E l Gobernador Político Militar de Cebú, 
htra dentro del preciso plezo de 30 días cen 
posterioridad á la publicacióa de este Decreto, la 
convocatoria de elecciones con arreglo á lo pre

ceptuado en el Real Decreto de 19 de Mayo de 
1893, para el nombramiento de Tribunal muni
cipal, en el pueblo de 8. Nicolás. Dicho Tribunal 
tomará posesión en l.o de Mayo, y una vez cons^ 
tituido procederá á formar las relaciones de sus 
ingresos y gastes que determinan respectivamente 
los art.s 25 y 36 á d Real Decreto de 19 de 
Mayo de 1893. E l Gobernador PJí t ico M I tar de 
la provincia de Cebú cuidará, bb jo su más estricta 
responsabilidad, que dichas relaciones estén cen
suradas por la Junta Provincial, y aprobadas por 
su autoridad antes del dia l.o de Julio con sojec-
ción á las prescripciones del citado Real Decreto. 
E u dicha fecha comenzará el municipio de S. N i 
colás á administrarse con arreglo á dichas relacio
nes de ingresos y gastos. 

4.o Desde el dia l.o de Julio, próxmo el 
Ayuntamiento de Cobü no tendrá otro término ju-^ 
risdiccional que el que hoy le está asignado, con 
esfolusióa ¿el pertcnecioata al pueblo da S. Nico
lás, E l dia 30 de Junio cesarán en sua puestos 
los Concejales que sean vecinos de S. Nicolás á 
cuyo efecto el Gobernador Político Militar hará 
dentro de dicho mes el nombramiento de loa que 
hayan de ocupar las vacantes que resulten en vir
tud de esta diaposición, los que se poseaiooaráa 
de sus cargos el l .o de Julio. 

5.0 E l Ayuntamiento de Cebú procederá en 
«1 más breve plazo á couíeccionar y remitir á la 
Dirección general de Administración Civil el pro
yecto de Presupuestos de sus ingresos y gastos 
para el año económico de 1896-97 teniendo en 
cuenta la diaminucióa que unos y otros han de 
sufrir por razón de la segregación del pueblo de 
San Nicolás. 

y 6.0 L a Dirección general de Administración 
Civil y el Gobernador Político Militar, eu la parte 
que respectivamente les corresponde quedan env 
cargados de la ejecución de este Decreto, que se 
dará cuenta al Ministerio de Ultramar. 

Manila, 27 de Febrero de 1896. 
BLANCO. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 .0—Loler ías . 

Manila, 28 de Febrero de 1896. 
Persuadida esta Inteadeacia geaeral de Hacienda 

de que el plaza que se fija en la regla 4.a de la 
Circular de la suprimida Administración Central 
de Loterías y efectos timbrados, de 7 de Febrero 
de 1890, para que los abonados que tengan con
cedidos billetes apartados, puedan retirarlos antes 
de los tres últimos dirs de verificarse los sorteos 
á que correspondan, resulta exesívamente limít:do 
para que la Hacienda pueda disponer de los que 
no se hubieren recocido, con gr^ve perjux o de 
los iutereses de la reñía, vengo en dispener; qu3, 
á partir desde la fecha de la publicación de la 
presente, los interesados deberán retirar aquellos 
á que estuviesen abonado?», diez dias antes de ve
rificarse el sorteo respectivo, ea la inteligencia. 



242 1.° de Marzo de 1896 Gaceta de Manila.—Nóm. 61 

de que, de no verificarlo, se considerará caducada 
todo concesión, y cono consecuencia de ello los 
mismos interesados perderán el derecho á que en 
lo sucesivo le reserven.—EQ virtud de esta dis* 
posición, queda derogada la expresada regla 4.a de 
la Circular á que se alude. 

E s copia.—El Subintendente, A. Ojsorio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia l ,o de Marzo 
de 1896. 

Parada, Artilíería y Provisional núm. 2 —Jefa de 
dia, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
Oonzaiez Alverdi.—Imaginaria, otro de Oaba iería, 
D. José Togores Arjona.—Hospital y provisiones, Ap-̂  
tillería, 2.0 Capitán.- Vígiiaueia de á pié Artillería, 
2.o Teniente.—Paseo de enfermos, núm. 70. - Música 
en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Viilas Vitón. 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de Servicios públicos. 
Secretaría. 

Siendo varios de les dutños de tiendes y alma
cenes establecidos en intramuros y arraba'es de 
«seta Capital, qne no tienen centrastades y selladas 
las peeBS y medidas que usan en sns respectivos 
cemercios, se previene á los mismos que en el 
término de tercero dia, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta oficial, se 
presenten en la ofifiioa del Fieiato de Almotacén, 
sita eo la calle de Sta. Rosa núm. 39 (Qaiapo) á 
cumplir con dicho requisito, advirtiéndoies que pa
sado dicho plazo se procederá por los comisionados 
del contratista á la visita de dichos Estabieci-
niientos. 

Manila, 27 de Febrero de 1896.—Ricardo Diaz. 2 

DIRECCION GR'VL, D E ADMINISTRACíON CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Vacante definitiva, ia plaza de Módico Timlar 
del distrito de Lepante, dotada con el sueldo de 
1000 pesos anuales, el Excmo. Sr^ Gobernador 
general, se ha servido disponer la apertura del 
concurso libre en esta Capital, para su provisión 
entre Doctores ó Licenciados ea Medicina y Cirnjía 
que las solicitaren; dando un plazo de 60 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio ea la 
«Gaceta oficial,» para ia admisión de instancias 
documentadas en la Inspección general del ramo. 

Lo que se publica ea la «Gaceta» para • onooi-
miento de los interesados. 

Manila, 27 de Febrero de 1896.—Bores y Ro
mero. 

DE LAS ISLAS FILIPINAS 
E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Tayabas, 2,o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y cabsllos de dicha provincia bajo 
el tipo en pregresión ascendente de mil noventa y 
siete pesos y cincuenta y siete céntimos (pesos 
1.097'57) anualea coa entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofi
cial» núm. 298 correspondiente al dia 27 de Oc
tubre del año último. 

Dicho concierto tendrá logaren el Salón de actos 
lieos del expresado Centro directivo sita en la 

casa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
Ja plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que desen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10. o acompañando 

I precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1896 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernacón, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. S r . Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
30 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de lloilo, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruages, carros y caballos de los pueblos de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de tres mil ciento treinta y tres pesos y 
ochenta céntimos (pfs. 3.133'80) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta eficial» núm. 297 correspon
diente al dia 26 de Octubre del ano último 

Dicho coacierto tendrá lagar ea el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquioa á la 
plaza de Morionea ea Intramuros á las diez en panto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente ptr separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Febrero de 1 8 9 6 . — E l Jefe dé la 
Sección de Gobernación Ricardo Solier. 2 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D S C A V I T E Y D E LA. J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por dispoeición dei Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que á 
los 30 dias ambos inclusives dé anunciado en la 
Gaceta de Manila, ó al siguiente si es festivo á las 
11 de su mañana se sacará á pública subasta ía 
contrata para el suministro de géneros para luces 
que se necesiten para las aíencionnes dal Aposta
dero ñor el términs de 2 años con estricta sujeción 
al pi ¿go de coDdicioi Bs quü á c o u t i D u a c i ó o se \n-
serta cuyo acto tendrá lugar ante la Junta espacial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Esta-* 
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último p'azo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presenterán su<) proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados eatendídas en papel de| 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos reqnisitos 
no serán admisibles; advirtiéadose que en el sobre 
de los pl egos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Febrero de 1896,=Juan L . Demarfa. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipi
nas.—PUego de condiciones para subastar ea li
citación pública el suministro de géaero para 
luces, que se necesiten para las atenciones del 
Apostadero por el término de 2 años. 

Condiciones especiales. 
1.a L a licitación tiene por objeto el suministro 

que abraza los artículos que se detallao á conti
nuación con ios precios tipos que han de servir 
para la subasta. 

Pesos Céat 

Aceite de olivo. 
Aceite de la Laguna. 
Petróleo. 
Mecha de algodón para pe

tróleo surtida en ancho. 
Tinsin. 
Algodón para luces. 
Velas esteáricas. 

Litro, 
id. 
id. 

Metro. 
Kgm. 

id. 
id. 

0-40 
O'IS 
©'14 

O'áO 
3 00 
O'SO 
O'TO 

2.a Para qae dichos artículos sean admisibles, 
deberán reunir las circunstancias siguientes. 

Las mechas de algodón para luces seráo surtidas 
y tendrán 20 céntímetros de largo cada ana. 

Todos artículos para el mismo objeto sarán de la 
mejor calidad y sin adulteración alguna. 
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Obligaciones y g a r a n t í a s para responder 
el cumplimiento del contrato. 

3.a Fí contratista no entregar^ artícu'o 
de los que abraza el suministro sin providencindi 
Sr. Ordenador del Apostadero, puesta á contiQl ^ 
ción del pedlio qae se haya de satief-icer. 

4ta Los géneros que se ingresen en el a'm 
para repuesto se reconocerán por la CotnisióQ A ^ 
sa designe al efecto, y loa que de elioi se íaeiij L\ (J 
con destino al Arsenal, no serán reconocidos 4 ^,p, 
salida de dicho Almacéa, puesto que este acto ^ 
ejecutarse su ingreso en aquel Establecimiento] je 
gún el art 480 de la vigente Ordenanza da 
nales. 

5. a Si en el acto del reconocimiento para 
entregas á bnques ú otras atenciones, se declaraiuial 
algunos géneros inadmisibles, no conformándose 
contratista, se dispondrá un segando reconocínaj 
por otra Comisión qae será nombrada con arn 
á las Leyes vigentes en !a inteligencia de qae 
contratista ha de sujetarse al resultado de Jje 
nuevo reconocimientOr y retirará desde luego 
sus almacenes, los artículos desechados. 

Si la declaracióo de inadmisibles procediese 
la Comisión de recepción de Arsenal respecto i 
géneros que se someten á su examen podrá p( 
el'contratista un segundo reconocimiento en el t̂ ge 
mino de 24 horas, según determina el art, 487 
la citada Ordenanza de Arsenales. 

E l reconocimiento de los géneros que se rem ae 
tan á las Divisiones y Estaciones Navales, ó buqm» 1| 
afectos á ellas, se verificará por la Comisión 
se determiue, en armonía coa la órden de la Joajell 
provisional de Gobierno de la Armada de 20 
Febrero de 1869. 

6. a Para que sa acrediten los actos de reconiij120 
cimientos en el depósito y sus resultados, sj 
vantará acta qua estenderá el contratisfa 6 su raj'0̂  
presentante, firmándola toda la Comisióo, cuyo 
intervendrá el Oicial de Administración nombra^3 
al ef-cto deduciendo certificado de la misma qa 
dirigirá al Sr. Ordenador del Apostadero, al dat6' 
cuenta de quedar verificada la entrega. 

7. a Bl contratista estará obligado á entregar 
demora toias las cantidades de géaeros que sa l8J; 
ordene, no exediendo del repuesto á que se r* 
fiaren las condiciones 15 y 18; y cuando por 
cunstancias especiales y para cualquiera de láara 
atenciones del Apostadero se necesitara m-iyor cao'28' 
tidad qae la que el contratista debe tener en dpplir 
sito, podrá escusrrse de suministrar las que exei» !r?í1 
del repuesto constituido, manifestáodolo en el ad 1̂ 
al Sr, Ordenador del Apostadero para la reso uciíitUic 
que corresponda: en el concepto de que en caso á 
presentarse á facilitar la totalidad de las que 
ordenen, se considerará el exeso como si íovmi 
parte del repuesto para todos los efectos y coadi 
ciones de la contrata, es excepíuándosa ia reposi 
que estipula la cláusula 18. 

8. a Los géneros que se remitan para repo 
las divisiones y Estaciones y buques afdctos á ell>J 
cuando la Aitninistración considera coaveniente qn 
se suministren por este medio, estarán perfectaíueoii! 
acondicionados con sus correspondientes envase' 
á satisfacción de la misma Aioaioistración, entíí1 
gándose por el Contratista al costado del buqí! 
conductor en Manila ó Cavite. 

9. a Serán de cuenta y riesgo del Contratista 
géneros qua se remitan al Arsenal, atencioa»»11 
Establecimiento para que se pidan en M m l a 6 O 
escepcióa hacha de la condición á 4as Divisioo^ 
Estaciones y baques de que trata ía conlicióa 
cayos gastos seráu de cuenta de la Hacienda. 

10. Qaedaran esceptuadas de embargo por l' 
Hacienda, justicia de los pueblos y demás autorf 
dades las embarcaciones, carros, acémilas y 
portes de todas clases qua el Contratista tenga &® 
tinados al servicio de la Marina ea campUmi8Qll,btia 
de su contrata, y á fia de evitar cualquiera difica'' 
tad acerca de este punto, dará oportuno y esa 
conocimiento al Sr. Ordenador del Apostadero 
su número y clase para que por dicha autori^ 
se adopten las medidas que al efecto sa req-iie 

11. E l Contratista podrá solicitar dal Sr. 0¿* | 
nador del Apostadero, cualquier auxilio qua necs81 
y poada proporeiaoarle ia Marina p^ra facilít»'" 'a ^0 
conducción de los géaeros á bordo de los bii<llieí 18. 
á condición de satisfacer el importe del servicio 4̂  
se deducirá de la primera liquidación que SÍ 
practique. 

12 E l número de carros, embarcaciones í 
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glemeotos q'ie sean precisos para el embarque, 
^arin00'8 con 'a urg9ncia que requiera el casi, 

\Ar-A de terminarse por el Oficial de Administración 
jP0 g3 nombre al efecto, debiendo el Contratista 

y í u 0 !tarle anticipadamente sobre el particular y 
Tfediin^0 'a Administración autorizada para adquirir 

Q5Ka jjjedío de aquel funcionario los auxilios que sean 
r . _ „ V, 1/̂  nava í*iia\nit'iart aafxrtnin o i o m a p o m í a 

|Q6 iir 

i? 

nsab'e para cualquier servicio, siempre que 
ilil l Contratista no coTesponda en esta parte á la 
i 6 emura q«o exijan las circunstancias, 
di ^ gl importe de esos auxilios se deducirá también 

'o iio la primera liquidación que se practique al Con-
K íigta por las dependencias de la Administrocíón 

¿el Apostadero. 
al 13. 08 'a tota^ eDtrega ê ca^a pedido formará 
ra* uia de remisión por triplicado; en dos ejemplares 
Je ie est08 documentos que intervendrá el mismo Ofu 

Lieg "jal <í0 Administración que se expresa en la c l á u -
6.8; recogerá el contratista el recibo ó torna 
ida por el Maestre ó persona que se haga cargo 

¡os géaecos, ó intervenicia por el Contador con 
de que aquel fancionario lo remita al Sr. Or-

Sé'nador del Apostadero; debiendo para los géneros 
3 ¡ue se entreguen en el Arsenal, acompañar las fac-
ál aras guias duplicadas, redactadas con arreglo al 
peiiiodeio oúm. 7 á que se refiere el art. 472 de la 
Itjqga.ite Ordenanza de Arsenales. 

14, Ei pago de los suministros que acredite el 
oDtratista se efáctUark por medio de libramiento 

reís oe espedirá la Ordenación del Apostadero contra 
tqm i Tesorería Central de Hacienda pública de estas 

mslss y créditos abiertos en la misma á disposición 
Jm, le ia Marina, cuyo libramiento se entregará á di-

ha contratista, dentro de los quince días de recibir 
a cuenta que justifique el servicio, la que rendirá 

0nt]gD8uaIm3iite; no teniendo derecho el mismo á 
3 ]. bono de intereses en caso de demora en la espe-
rjición de libramientos con arreglo á la Real orden 

aci e 14 de Marzo dfl 1888. Si por falta de pngo jus* 
ficase un cróiito de 15,000 pesos por libramientos 
e ires meses de fecha, podrá solicitar la rescisión 

da'tjel coQtrato, aunque sin derecho á indemnización 
Iguna en concepto de daños j perjuicios. 

ir s 15. Conservará coastanteíneote en almacenes en 
9 is existeocifos de 2000 litros de aceite de coco, 

rjáOO litro* de petróleo 30 K logramos de algodón 
Ci8Tiio y tiasin y 20 Küogramos de velas esteáricas 

sraconsumo de iuceí, en el concepto de que el 
ca|ical eo que se enabiezca el depósito, deberá reu-

jppjirlaa coadiciones necesarias para la buena con-
g îrvación de los géaeros qua se ordenarán y mar-

como previene el art. 6.o tratado 6 o del 
'uio 3 o de las Ordenanzas generales de la Ar

feo ' bajo la inscripción de ua Oficial de Admi-
iKación nombrado al efecto. 
116. El repuesto de que trata la condición ante-

OQ#or' 89 consumirá precisamente eo Cavite, debiendo 
Alarse establtícido en Almacenes que estéa den-
0 ¿9 an mismo edificio ó ea locales contiguos, á 

mn 1 ^ que las operaciones de entrega á los buques 
ell, vjgilencia ó inspección que deben ejercer los 

L qa donados á quienes compete la representación de 
aeot hienda, puedan llevarse á efecto con la ma-
ase»J actividad y eficacia. Estos almacenes ten-
ú $ iQ la capacidad suficiente, no solo para con-
aqüi ^ e! repuesto, sino que puedan verificarse con 

"esahogo y drden conveniente las operaciones de 
^Qocimiento y peso de los géneros,- y además ha-

I99ÍI en ellos una separación apropósito y los útiles 
afili Í¡68arios para loa fines que espresan loa art.s 21 
o«t , tratado 6.o título 3.o de las Ordenanzas ge-
81 Dale8 la Armada de 1793, 

^Qtio del propio almacén ó contiguo al mismo 
p ana habitación dispuesta con todo lo necesa-
(¡00 ^ el servicio á .disposición de las Comisiones 

Ira!' '^nocimiento. 

eo» 
cal 

o 

el Oficial de Admi-
é inspec< 

iQj* E1 Sr. Ordenador y 
}[larraĉ n qne se nombre, reconocerán e l u a p w ^ -

1¡oraQ ios almaces de que trata la condición an-
t̂'.s,eo[1Pre que lo tenga por conveniente y el 

ado I8ta íen(^rá la obligación de mantenerlos ce-
id^Lijjg000 llaves de distinto mecanismo: una 

berá Cua'e8 estará en poder de aquel Oricíal que 
Ñas*81-81'1" A â Previ8,^n cuantas veces sean ne-
l)ieQ aDrirlos ya porque lo reclama el contratista 
g0f Para ^ cumpiimiento de ios deberes de su Ir H i 

1 18. El í^'edag contratista constituirá el repuesto que 
13 ia los des^1^0' C,entr0 del pl8Z0 de 40 dia9 con' 

íio 8j ® ̂ a fecha en que se adjudique el ser-
DCIo de su cuenta cualquier desmérito ó 

accidente qua sobrevenga, y lo deberá reponer á 
molida qua vaya suministrando, siempre dentro de 
IOÍ 15 días subsigaieotes i cada entrega qia vari-
fique y ,si por circunstancias especiales se aumentase 
el consumo ordinario del Apostadero, el contratista 
estará obligado á aumentar el depósito en la pro
porción correspondiente al mayor consumo mensual 
calculado ó previsto por la Administración verificáa-
dolo precisamente dentro del término de 40 ó 60 
días según ei exceso exigible sea igual á mayor 
que el repuesto ordinario á menos que por causas 
insuperables debidamente justificadas, acreditase la 
necesidad de nnyor plazo ó la imposibilidad de ha
cerlo lo cual espondrá sin demora para la resolu
ción que convenga adoptar. Por escepcióo se le 
concede que á los 40 dias tenga constituida, cuando 
m^nos la mitad de la cantidad y el resto á los 20 
dias después. 

19. Tres meses antea de finalizar el contrato 
sino recibe órden en contra, deberá el contratista ir 
consumiendo en depósito sin reponer los suministros 
aunque no podrá eximirse de facilitar ios géneros 
que se le pidan para consumos y repuestos ordinarios 
pero á la conclusión del servicio la serán admisibles 
las existencias que resulten del repuesto á medida 
que las necesidades de la Administración lo requieran. 

20. Si debiendo tener existencias suficientes eu 
sus depósitos dejase el contratista da entregar en el 
acto los géneros qne ee le prev^ngio conforma a la 
condición 3 a se adquirirán á su costo por Admi
nistración en los «nrc idos de Manüa ó Javite, y 
no habiendo posibilidad de vanficarlo inondiata-
mente, se le impondrá un» multa igual al valor que 
t¿Dgi por contrata los artículos qua hnbiesa dejado 
de suministrar. 

21. Si el contratista dejara de establecer el de
posito qne expresa la condición 15,a en el plazo es-
tabelcido en la cláusula 18.a lo mismo que se dejare 
de aumentar el acopio en los casos y bajo las bases 
que determina la arsma ciáusu'a, sin causa ó mo
tivo de faerza mayor debidamente justificado, íe 
impondrá la multa de diez y seis p^sos por cada 
dia de demora sin perjuicio de que se adquieran 
por administración los géneros que corresponden, 
siendo de cuenta del adjndicatano la difarenc a de 
mayores precios y todo exceso da gastos que se 
ocasione á la Hacienda por su fa'ta de cumpli
miento. 

22. Cuando el contratista no reponga los con
sumos de repuesto á los l!5 dias de cadi entrega 
como estipulada la condición 18.a 6 si dentro de un 
plazo igual dejare de reemplazar los géneros del 
repuesto que se han extraído del mism >, por habar 
sido declarado de mal» calidad eo los reconoci
mientos definitivos de Ordenanza, conforme se esti
pula en la condición 5.a, sa adquirirá i por ad oinis-
tración á perjuicio del mismo contratista, loa géicros 
de que se halle en descubierto, impooié idosels una 
mu'ta igual al valor que tenga por contrata, si oo> 
hubiere posibilidad de aiquirir los inmadiatamínta 
en jos mercados de la Capital ó Cavite. 

23. Si dentro de los 33 días siguientes i la facha 
en que se adjudique el servicio, «I contratista no pre
sentare almacén ó almacenes qua reúnan las cir
cunstancias pactadas á juicio de la Aiministración 
procederá ésta á adquirir'os por cuenta del Asen
tista, dotándolos con el personal que se considere 
preciso, y cnyos haberes como importe de los alquil 
1 eres de dichos almacenes, se deducirán da las li
quidaciones mensuales que se le practiquen por las 
dependencias administrativas dal Apostadero. 

24. L a imposición y pago da multas en los dis
tintos casos que quedan estipuladas no esceptuarin 
al Contratista de cumplir las obligaciones contraídas, 
en cuyo conceptOi y ana vez condenado al pago de 
multa por cualquiera de las faltas previstas en la 
contrata, se contará de nuevo el plazo para la 
entrega, presentación, remisión ó reemplazo pen
diente, sin necesidad de providencia ni requirimiento 
especial al efecto, y trascurrido de nuevo el término 
estipulado sin haberse dado íntegro cumplimiento á 
las órdenes prevenidas no existiendo razones de 
faerza mayor que lo impida, volverá á incurrir en 
la propia penalidad convenida para la primera falta 
en el órden correspondiente, hasta qua diera lugar 
á la imposición de seis multas por el mismo ó por 
distintos motivos, en cayo c»so podrá la Administra
ción rescindir el contrato por los trámites y en la 
forma legal que corresponda. 

25. Las faltas en que incurra el Contratista desde 
que se inicie ei espediente de rescisión hasta qua 

recaiga la aprobación del Gobierno Supremo en cuya 
periodo estará obligado á continuar el sumiaiscro 
bajo las condiciones pactadas, se penará en I» 
misma forma que las anteriores, por el órden que 
para cada una de ellas se establece en las cláusu
las precedentes. Si la rescisión se promueve por e l 
adjudicatario á tenor da lo consignado en la con
dición 14 deberá acre litar el derecho que á ello le 
asiste solicitar debidamente la rascisión pudiendo l« 
administración de Marina suspender en el acto- loas: 
efectos del contratOt pero reservándose h acero en 
un plazo qne no exederá de 40 dias durante efc 
cual contrato se considerar i vigente y obl gado pof 
lo tanto el Contratista al cumplimiento de tolas sus 
cláusulas. 

26. Rescindido el contíato por filta de cumpli
miento del contratista, quedará la Marina en aotitn^ 
de adquirir los géneros que necesiíe por gestióm 
directa, 6 por medio de nueva subasta, siendo ec 
ano y otro caso de cuenta del contratista las tí 
rencias de mayores precios que puedan haber y fos 
demás perjuicios que se originen al Estado hasta Im. 
terminación natural del servicio, cubriéndose su Im
porte con el valor de ia fianza que por el so a 
hecho da la rescisión se adjudicará siampra á ía 
Hacienda, en pena da la f Uta cometida aunque 
no hubiere perjuicio? que iodemnizir, y si aqueít^ 
no hubiere suficiente á cubrir ia responsabilidad 
del Asentista, se procederá contra sus bienes y pro
piedades á tenor del artículo 10 del R?al Decreta 
de 27 de Febrero de 1852. 

27. Sará de cuenta del contratista satisficar 
importa da los derechos nacionales provinciales & 
municipales existentes en el dia del remata 6 q̂ m 
se impusierá durante el periodo dal contrato sobre 
lo? artículos que abraza. 

28. L a Administración de Marina ee conapromet» 
á no adquirir artículos de los qua abrazi esta con* 
trato durante el ejercicio da él, si no oaurriasa 'a ur
gente necesidad para un padido extraordinario de una 
cantidad, mayor que la que constituye el depósito, eoL 
este caso queda autorizada U Administrac.ó i para-
adquirir por gestión directa ios géoeros que necesit» 
de exceso á la totalidad del repuesto pactado coa-
f )rma á las c'ausulas 15 y 18 siempre qua el con
tratista no se preste á f icilitaHos en la foroai que: 
queda estipuUdi ea la condición 7.a. 

29. Caso de fallecer el contíatlsía, ha da corre' 
y estenderse la continuación del suministro pee-
cuenta de sus herederos ó aibacaas tesiamúntanos 
durante los 3 mesas sigaientes al fiilecimjanto sina-
terminarsa antes el contrato. Podrán ios herederos 
ó a baceas testamentarios continuar el suministro-
después del plazo da 3 mases indicados, si así fes 
conviene; paro en caso contrario prévi* la mam-
fastacióQ que debefán hacar desde luego ee rescía-
dirá el expresado contrato. 

30 La duración de este contrato será da 2 aftxvs • 
á contar desde el dia en qua ei contratista verifi
que la primera entrega, ia cual no tendrá lagar 
hasta tanto se termine las existencias dal dapdsu'o 
forzoso dal anterior contrato, si las hubiesen, y 
una vez qua sa halle constituido el depósito qne 
expresa la c'ánsula 15.a 

E i contratista si lo cree conveniente nombrará, 
persona que le represente para la entrega material 
de los efectos, no admitiéndose más representacio
nes que esa y de ese simple carácter durante el 
tiempo del contrato, á no ser que por causas fortaí-
tas consideradas asi por la Administración, obliga-
en á otra representación más amplia, pero est?* 
quedará anulada por tanto sin valor alguno en eí 
instante que aquellas causas fortuitas desaparecieren. 

31, L a subasta tendrá lugar ante la Junta qud 
corresponda el dia y hora que se anunciarán ea 
la Gaceta de Manila . 

32. Las proposiciones habrán de redactarse en 
papel del sello 10.o con sujeción al unido modeSo 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta como asi mismo la cédula personaí 6 
la patente si el proponente es del Imperio de Chin», 
sin cuyo requisito no será admitida la proposición 
Al mismo tiempo qne ia proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto en 'ft 
Tesorería general de Hacienda publica de estaa L i 
las, en metálico ó valores admisibles por la Le-
gislación vigente á los tipos que esta tenga eat;̂  -
blecida, ó en la Administración de Cavite preciad-
mente en metálico la cantidad de 1223 peso*. 
Los dichos documentos que acreditaa ia consü-
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ducióo del depósito provisional y por corresponder 
á hcitadores á quienes no se batiese adjudicado 
f l servicio, le serán devueltos a los interesados 
¡en el acto mismo de la subasta, conservando la 
A-tministiación el del postor adtudicatario para los 
•aecesarios efectos en el expediente respectivo de 
sobftsta hasta presentar la fianza definitiva. 

•33. Si por reeu t íjp proposiciones iguales hubiese 
^ue proceder á licitación oral entre los autores de 
elldS se entenderá que renuncian al derecho & la 
poja Sos que abandonen el local sin aguardar 'a 
adjudicación la que tendrá lugar por el órdeo de 
nnmerBción de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos hs interesados se negaren á mejorar 

¡eos ofertas. 
Lfcs rebf jas que se hagan tanto en las proposi

ciones CCDDO en la licitación oral se espresarán en 
i» misma unidad y fracción de unidad monetaria 
4qne la adcpíada para los precios tipos. 

34. E l ticitador á cuyo favor se arjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
Te^ponder del cumplimiento de su compromiso eo 

3aTeBorerfi Central de Hacienda de estas Is'as 
y « o la forma establecida en ia condición 32, la 
miiiin de 2416 pesos fuertes. Esta fianza no se de
volverá al contratista hasta que se halle solvente 
«te su compromiso, 

35. Este contrato no podrá subarrendarse en 
t<iáo 6 parte á oíros individuos ó Sociedad sin pre-
wia autorización de ia superior autoridad del Apos-
dero, según lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Diciembre de 1884. 

36. Serán de cuenta del rematante todrs les 
.» stos del espediente de subasta que con arreglo á 
IO dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1t866, con los s gu entesa 

l . o Los que se crean en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
«oficiales. 

3.o Los que correspondañ según arancel al E s 
cribano por la asistencia y redacción del acta del 
Tímate asi como por el otorgamiento de la escri-

lora y copia testimoniada de la misma. 
S.o Los de la impres ón de 60 ejemplares de 

•flcha escritora y del pliego de condiciones que ha 
4de entregar el corjtratiEta para uso de las oficinas 
euando n ás á les 20 dies del otorghmienio de la 
eBcrituia. Por cada dia de demoia multa de 

5 pesos. 
37. L a escritura del centraí© que deberá otor

garse dentio del téimino de diez dits. contados 
«eede la fecha de la adjudicación del servicio, bajo 
la rcspoi sabi^ad que establee© el art. 5.o del Real 
decreto ce 27 de Ftbreio de 1852, debeiá coniCDer 
'as fechas de per.ódico eficial en que se halle ÍL-
serto el pli(go de condiciorí s, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el 
«tapósito 6 garantía ex gida y la obligación del con-
4»it'8ta paia cumplir .o estipulado. 

38. Los f jemp ares de la escritora se imprimirán 
sin intervenc ón alguna de la Acmistración. debienco 
el contiatista prtsentfcrcs salvadcs ya los errorts 
da imprenta con la eonespcndieLte fé de erratas; 

la inteligeiicia de que le serín dfcvueltcs los 
q^p carezcan de este requ sito, 

39. Además de 'as condicicnes tnteriores r^gi-
s é n para este contrato y su pób lca licitac.ón Us 
reglas de generalidad por el Almirantiizgo de 3 de 
M a y o de 1869, irsenus en 1?s Gaceia& de Manila, 
M m . 4 y 36 de 4 Enejo y 5 de Febreio de 1890. 

Manila, 28 de Enero de 1896.=!. A. , Antonio 
Martn . 

MODELO D E PROPOSICION. 
] Don N. N. vecino de domiciliado en 
a calie . . . . . i um por propia y exclusiva 
re^rcsmtfcc óo l ace pr( senté: Que )mputsto del 

a»rurcio y plugo de ccndicicnes en la Gaceta de 
Man i l a , i>úm para ¡a subasta de eumihifitio 
ce gémrcs para 'uces que se nectsiten jara l̂ s 
»teHCicnes dtl Apostadero durante el término de des 
»aos se etmprcmele al expresado seivicio cen ek-
irieta sujeción á iotas Ifcs condiciones conteridís 
en el rtferido phego y á les precios marcades 
« t m o tipos 6 con 1» bija de tantos peses y tantcs 
céntimos por eitnin (tedo de letra). 

Ftcba ? fi.ma del proponente. 

^ota,—Les licitadores titeen el deber te ceneignar 
so domicilio y el punto de su residencia. 

E s copia, Juan L . üemaria. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Coatmnadón). 

Por acuerdo del Éxcmo. 8r. Director general de 
Administraciófl Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente ai 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantas en la Inspección. 
Pueblo de Leyie. 

Nombres de los interesados Fecha de la Instancia 

D. Benedicto Lomejoc, 
Bonifacio Castoy. 
Bárbara Escocia. 
Benigno Poto. 

Bernabé Casa nares. 
Bernabé Tabón. 
Basilio Quiraote. 
Ciitaoto Tabón. 
Oatalino de Lima. 
Cesario Collera. 
Ciríaco Balote. 
Cipriano Curtón. 
Carpió Robas. 
Ciríaco Taculan. 
Cárlos Pedazo. 
Cárlos Sulus us. 
Cipriano Horpa. 
Cándido Padenilia. 
Crisanto Tabón. 
Carlos Tonyoon. 
Cornolio Daguil. 
Gatalino Basobas. 
Dalmacio Oria. 
Doroteo Fabib. 
Doroteo Dalot. 
Dalmacio Escobar, 
^oroteo Canti Ion. 
^oroteo Castor. 
Doroteo Aballe. 
Damiano Collera. 
Dionis o Pagadora* 
Dionisio Balermo. 

30 Maizo 
10 >d. 
l o Dic. 
23 Marzo 
25 Mayo 
18 Abril 
l.o Mayo 
20 Ncv. 
14 id. 
10 Marzo 
l.o id. 
l .o Junio 
25 Abril 
30 Marzo 
25 Abril 

id. . 12 
. 15 Dic. 
. id. Mayo 

id. Abril 
. 25 Mayo 
. 7 Dic. 
. 25 Mayo 
. l .o Dic. 
. 12 Mayo 
. l.o D i c . 
, 13 Nov. 
. l.o Maizo 
. 15 Nov. 
. 7 Oic, 
. 10 Marzo 
. l.o id. 

3 Ma<zo id. 
[Se cont inuará . ) 

82 
id. 
81 
id. 
82 
id. 
id. 
81 
id. 
'82 
id. 
id. 
id. 
id. 
80 
82 
81 
id. 
id. 
id. 
id. 
82 
81 
82 
81 
82 
id. 
81 
id. 
82 
id. 

Edictos 
Por providencia de esta fecha del Sr. Jnez de l a iustancía de este 

distr.to de Quapo dictada en la cansa ntím. 3 por robo, se cita, 
llama y tm plaza á Jneta Leguspi, de nnes x6 afiop de edad 
natural de Fall ían provincia de Bulaoán é hija de los nembrados 
Clemente y Rita para que en el término de 9 dias contados deBde 
el de la pubiicacién del preFecte en la Gaceta eficial de esta 
capital, se piesente en este Juzgado á los efectos opon unos de la 
causa arriba esprestda, apercibida que de no hacerlo dentro del 
citado téimiuo se le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 

lagar. 
Dhdo en Quiaio y oficio de mi cargo hoy 27 de Febrero de 

1896.—Clodoardo R . Berlanga. 

Por previdencia del Sr. Juez de I a instancia del distrito de Totdo 
de eeia ctpita) diciada con esta ftecha en Ja cjusa ntím. 2607 seguida 
contra ihmo C c - L i c o por sustracción de un menor se c i lá y llama 
al procesado ausente Co-Lico chico infiel natural de Chinean Impero 
de China soliere de 21 afios de edfcd vecino de la Cel le de Jabonero 
del arrabal de Binor do psra qne en el término de 30 dies á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
ofical se presente personalmente en este Juzgado al objeto de noti
ficarle de Ja Real Ejetutoria recaida en dicha causa quedendo 
apercibida en caso conusrio de proceder á lo que en cerecho haya 
lugar, y pararie los perjuicios que sean consiguiente. 

E a d o en Manila y Escritania de Tordo á 20 de Febrero de 1896. 
— Alberto Ccnce l l ón ,—El Escribí no, Javier Cavalleiía. 

E n vinud de previdencia dictada por el Sr. D Re sendo Rufasia 
de Requesens Juez de 1 áz prepietario del distrito í e Tondo, en el juicio 
verbal civil sesuido á inslarcia de D . Escolástico Fernández coMra ¡ce 
conjuges D Isidoro Valentin y D.a f ó n i c a de la Cruz sobre can
tidad de pesos, Be vei terán á pública subasta los bienes embargados 
á les miscos precies sus respectivos avalúoF, y ce nsisten en los 
íiguientes: dos bancos de madera á cuatro reales ui.o, dos sillas de 
c i ñ a y bejuco á tres reales una, un quinqué colgante con su corres
pondiente pantalla de cristal bordada tíos pesos, otro quinqué colgante 
ct n pantalla de losaseis reales, cuatro paisajes á un retí y doce cuar
tos uno, cinco cuadros con imágenes de Santos á des reales uno, 
un leloj t e pared .res pesos y cuatro reales, un aparador de insdera 
usada tuatro pesos, una cat á ce ctña y ñipa plantada en la calla 
de Sanee berno de á g u i l a de este arrabal, lindsnte al Este con la 
expresada calle al Norte la casa de un nombrado Gregorio al 
Oeste !a de una Hartada Eurica y al Sur Ja de un nombrado 
Anastaeio en 170 pesos cuyos muebles se pondrán de manifiesto 
en este Juzgado siendo la expresaca cesa embargido depositada 
en poder de D . Eustasio García. 

Y para conocimiento del público se anuncia es. a venta que tendrá 
l igar el dia Jueves 12 de Muzo próxin-o venideio á las 11 en 
pin.o de su mífiaua y en los Eitradcs de este Jurgado atíviriiéntío 

que no Be admitirá postura alguna sin que se consigue piérii^ 
en la mesa judicial el 10 p § del valor de sus tipos. 

Dado en el Juzgado de Páz de Tondo 27 de Febrero de 
— Francieco Reyes. 

g ) exhoi 
mil.t res 
diligencias 

lo remitan 
este Juzgljl 

Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio de la Armada 
de esti Comandancia de Marina y Jaez instructor de la 
sumar a 
Por esta primera requisitoria cito, llamo y emplazo al indijj 

Feliciano Supe natural y vecino del pueblo de Ibahay provinjjj 
( ápiz de 22 años de edad casado y guardián que fué del Be 
goleta S. Vicente (a de García; para que en el plazo de 30^]? 
contar desde la inserción en la Gaceta oficial de esta Capitji 
presente en este Juzgado de Marina ante el Sr. Juez que sm 
admitiéndole que si trascurrido el plazo de esta requisitoria no 
pareciese y no fuese habido ee le declarará en rebeldía. 

Manila, 10 de Febrero de 1896.—Adolfo G ó m e z . = E o r su 
dato, Anastaeio del Rosario. 

Don José Sevillano Gil l .er Teniente del Regimiento de 
Bisayas núm. 72 y Juez ioslrucior en el expediente q 
instruye contri» el soldado de la 4.a compañía del expn, 
cuerpo Eugenio Arcega Evangelista por el delito de deserci^ 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Arcega Evangelista sol lado de la 4.a Compañía del ReginO 
de Líoea Bisayas núm. 72 natural de aray^t provincia de U 
panga avecindado en su pueblo casado de 27 afios 7 meses de 
de oficio labrador cuyas señas son las siguientes; pelo 
cejas id. ojos pardos^ nariz chata frente regular color mo 
sin señas particulares, para que en el térír ioo de 30 d 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceij 
Manila, se presente en este Juzgado milit r sito en el cuar 
l a Luceta para responder á los cargos que le resultan es 
expediente que se le instruye por el delito de primera des;: 
simp'e, y de no hacerlo será declarado ea rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . f 
requiero á todas las autoridades asi siv les como 
órden judicial para que se sirvan practicar ac.ivas 
busca del referido soldado y en caso de hallarlo 
calidad de preso con las seguridades debidas á 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de esta fJ 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub&i 
insértese en la Gaceta de Maniia y docmnenio ofic al de U provil 

Manila, 11 de Febrero de 1896. — E l l.er Teniente Juez msti* 
José Sev ¡ l l ano .=EI Cabo Secretario, Gregorio Celaya. 

Don Antonio Vázquez de Aldana 1 er 'fieniente de Infínteria, 
Ayudante de la Plaza y Juez instructor del expediente que se 
gue al soldado del Regimiento de Línea Manila, núm. 74 
Landicho Viüeza, por la falta grave de primera deserción 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
dádo natural de Taal provincia de Batangas, hijo de Valerio 
Francisca de estado de edad 23 añoB, su estatura nn 
604 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes, 
gro, cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boci 
guiar, color trigueño, frente espaciosa, y aire regular, para qc: 
el término de 30 dias contados desde la publicación de esta ,1 
sitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en el cuane! de Is 
neta de esta Capital, y á mi disposición para responder á los 
gos que le resultan en el mencionado expediente que por órden 
perior instruyo bajo apercibimiento de que sino comparece a 
término fijado será declarado en rebeldía 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re^ 
y de mi parte suplico á todas las autoiidades tanto civi escoa» 
litares para que practiquen activas diligencias en busca del refeiidi 
sertor José Landicho, y en caso de ser habido lo remitan en é 
de preso al calabozo del cuartel ya expresado y á mi dispo» 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 12 de Febrero de 1S96.—El Juez instructor, Antonio 
quez.—Ante mi, E l Secretarioi Angel Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de Binondo din 
con esta fecha en la causa núm, 30 contra Gerónimo David, 
lesiones, se cita) llama y emplaza por el término de 9 dias 
testigos Sotero Bagsic, y nombrado Cesario. que res.cien anal 
mente como criados en la fonda de Hotel de Oriente, para 
el término arriba indirado se presenten en este Juzgado 
tos oportunos en la expresada causa apercibid' S que de no 
l^s pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo, 27 de Febrero de 1896 —Agapito 
—V.o B.o, García. 

Por previdencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito 
tramuros dictada en 26 del actual en las actuaciones promoví 
D. Mamerto Trinidad, sobre cumplimiento de una claúsnla del 
mentó del finado Presbítero D . Román Sta. Maña, se cita | 
emplaza á los parientes ó pobres de ambas líneas del expresado 
para que en el término de 60 dias contados desde la puW 
de este edicto en la Gaceta eficial comparezcan en dicho W 
á justificar su pobresa y parentezco en legal forma tn as 
das actuaciones. 

Escribanía del Juzgado de l .a instancia de Intrímuros, i2í 
Febrero de i S g ó ^ F r a n c i s c o R . C ruz. 

Don Salvador Fernandez Vaamonde, 1 er Teniente del Regic 
Línea Joló núm. 73 y Juez instructor de causas militares 

Habiéndose ausentado de la plaza de Ligan el soldado oel 
miento de Línea Joló núm. 73 Gerardo Audal, hijo de ? 
de Lucia, natural de Tucol (Cagayan;) sus señas son; pe'0 
cejas a! pelo, ojos negros, nar z chata, barba ningún», koc3 
color moreno, á quien de órden del Sr. Comandante M1" 
Mcmungan se le sigue causa por el de'ito de deserción 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de l"s". • 
litar por el prezente 5 o edicto llamo y emplazo á dicho scldí 
que en el término de un mes á contar desde la fecha 
senté en este Juzgado á fin de que sean oieloe sus descafg 
upercibimiento de ser declarado rebelde sino comparecies6 
referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar ^_ 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g., exhorto y 
á todas las autotidades tanto civiies como miliures y ¿ 'oS p 
de la policía judicial, para que pract quen activas diligencia5 ^ 
del referido procesado, y caso de ser habido ¡o remitan á e ^ 
en calidad de preso y con las seguridades convenientes asl 
acordado en diligencia de este dia ^ 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida utili'*' 
tese en la Gaceta de Manila. 

Dado en el Fuerte Victoria á los 29 dias del mes êfi. „ 
1896. —V.0 B.0, E l l.er Teniente Ju.z instructor, Salvador te 
— E l Secretario, Jacinto Monjas. 

^ 
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